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La crisis migratoria contemporánea plantea un desafío significativo para numerosos países, incluido 
Ecuador, donde el Derecho Constitucional y las políticas migratorias deben adaptarse para gestionar 
estos fenómenos sin comprometer los derechos humanos. El objetivo del presente estudio fue examinar 
la capacidad del marco constitucional ecuatoriano para gestionar las crisis migratorias. Se adoptó un 
enfoque cualitativo exploratorio y descriptivo, analizando exhaustivamente documentos legales y políticas 
migratorias de Ecuador, complementado con un análisis comparativo de sistemas constitucionales de 
otros países para identificar buenas prácticas y patrones relevantes. El estudio reveló que, aunque Ecuador 
posee un marco jurídico sólido respaldado por tratados internacionales, enfrenta desafíos significativos 
en la implementación de sus políticas migratorias debido a la falta de recursos y coordinación. Análisis 
comparativos con otros países han demostrado que la coordinación interinstitucional y la asignación 
adecuada de recursos son esenciales para gestionar eficazmente las crisis migratorias, sugiriendo que 
Ecuador debe adoptar enfoques similares para mejorar su respuesta y asegurar la protección de los 
derechos humanos de los migrantes. Se concluye que, a pesar de un marco jurídico robusto, Ecuador 
enfrenta desafíos significativos en la implementación de políticas migratorias debido a la falta de 
recursos y coordinación. Se sugiere adoptar estrategias de coordinación interinstitucional y asignación 
adecuada de recursos, inspiradas en modelos exitosos de otros países, para mejorar la gestión de las crisis 
migratorias y asegurar la protección de los derechos humanos.
Palabras claves: migración, derechos humanos, políticas migratorias, coordinación interinstitucional, 
marco jurídico.

The contemporary migration crisis poses a significant challenge for many countries, including Ecuador, 
where Constitutional Law and migration policies must adapt to manage these phenomena without 
compromising human rights. The objective of this study was to examine the capacity of the Ecuadorian 
constitutional framework to manage migration crises. A qualitative, exploratory, and descriptive approach 
was adopted, thoroughly analyzing legal documents and migration policies of Ecuador, complemented 
by a comparative analysis of constitutional systems of other countries to identify best practices and 
relevant patterns. The study revealed that, although Ecuador has a solid legal framework supported 
by international treaties, it faces significant challenges in implementing its migration policies due 
to a lack of resources and coordination. Comparative analyses with other countries have shown that 
inter-institutional coordination and adequate resource allocation are essential for effectively managing 
migration crises, suggesting that Ecuador should adopt similar approaches to improve its response and 
ensure the protection of migrants' human rights. It is concluded that, despite a robust legal framework, 
Ecuador faces significant challenges in implementing migration policies due to a lack of resources and 
coordination. It is suggested to adopt strategies of inter-institutional coordination and adequate resource 
allocation, inspired by successful models from other countries, to improve the management of migration 
crises and ensure the protection of human rights.
Keywords: migration, human rights, migration policies, inter-institutional coordination, legal framework.

RESUMEN

ABSTRACT

Cómo citar este artículo en norma APA:

Mejía-Macías, D., Félix Andrés Sornoza-Véliz, F., Paulette Leonella Galarza-Cedeño, P., Gabriela Annabell Alcívar-Ponce, G., (2024). 
Desafíos y propuestas para la gestión constitucional de la crisis migratoria en Ecuador: Un análisis comparativo internacional. 593 Digital 
Publisher CEIT, 9(5), 899-913, https://doi.org/10.33386/593dp.2024.5.2635

Descargar para Mendeley y Zotero

https://www.593dp.com/index.php/593_Digital_Publisher/citationstylelanguage/download/ris?submissionId=2635


901

Challenges and proposals for the constitutional management of the 
migration Crisis in Ecuador: An international comparative analysis

David Mejía-Macías | Félix Sornoza-Véliz | Paulette Galarza-Cedeño | Gabriela Alcívar-
Ponce | pp 899-913

Introducción

La crisis migratoria contemporánea 
constituye uno de los desafíos más significativos 
para el Derecho Constitucional, afectando la 
estabilidad política, económica y social de 
diversas naciones (Castles, 2000; de Haas et 
al., 2019). La migración masiva, provocada 
por conflictos armados, persecución política, 
desastres naturales y pobreza extrema, ha 
obligado a millones de personas a abandonar 
sus hogares en busca de seguridad y mejores 
condiciones de vida (Martin, 2018; Wood, 
1994). Este fenómeno ha generado tensiones 
en los países receptores, poniendo a prueba los 
sistemas jurídicos y las políticas migratorias 
existentes.

En el ámbito del Derecho Constitucional, 
la protección de los derechos fundamentales de 
las personas, incluidos los migrantes, ha sido 
un tema crucial (Thym, 2022). No obstante, las 
oleadas migratorias recientes han evidenciado las 
limitaciones de los marcos legales actuales para 
abordar las complejidades de la migración masiva 
(Vertovec, 2022). A nivel global, instrumentos 
internacionales como la Convención sobre el 
Estatuto de los Refugiados de 1951 y el Pacto 
Mundial para la Migración Segura, Ordenada y 
Regular de 2018, establecen principios y normas 
para la protección de los migrantes (Pozo 
Serrano, 2019). Sin embargo, la implementación 
de estos instrumentos a nivel nacional ha sido 
inconsistente y frecuentemente ineficaz.

El problema principal reside en la tensión 
entre la soberanía estatal y la protección de los 
derechos humanos de los migrantes (Benhabib, 
2020; Tazreiter, 2006). Los Estados enfrentan 
el desafío de equilibrar la seguridad nacional y 
el control de sus fronteras con la obligación de 
respetar los derechos fundamentales de quienes 
buscan asilo y refugio (Basaran, 2010; Fischer-
Lescano et al., 2009). A pesar de los esfuerzos 
internacionales y nacionales para mejorar 
la gestión de la migración, persisten vacíos 
significativos en la investigación sobre cómo los 
sistemas constitucionales (Castles, 2004) pueden 
adaptarse para responder de manera efectiva a 
las crisis migratorias sin comprometer principios 

fundamentales como la dignidad humana y la no 
discriminación.

A pesar de la abundante literatura 
sobre migración y derechos humanos, existe 
una carencia notable de estudios que aborden 
de manera integral la capacidad de los marcos 
constitucionales para manejar las crisis 
migratorias (Kotzur et al., 2020). La mayoría 
de las investigaciones se centran en aspectos 
específicos como la integración social, las 
políticas de asilo o la seguridad fronteriza, pero 
raramente se explora la intersección de estos 
temas desde una perspectiva constitucional 
holística (Sterett, 2017). Además, hay una 
escasez de análisis comparativos que examinen 
cómo diferentes sistemas constitucionales han 
enfrentado crisis migratorias y cuáles han sido 
sus resultados y lecciones aprendidas.

Realizar este estudio es crucial para 
comprender mejor cómo los principios 
constitucionales pueden y deben aplicarse 
en contextos de crisis migratoria. Al abordar 
los vacíos existentes en la literatura, esta 
investigación proporcionará una base sólida 
para el desarrollo de políticas y reformas legales 
que protejan los derechos de los migrantes 
mientras se asegura la estabilidad y seguridad 
de los Estados. Asimismo, el estudio contribuirá 
a la formulación de recomendaciones prácticas 
y fundamentadas para legisladores, jueces y 
académicos interesados en mejorar la gestión 
de las crisis migratorias desde una perspectiva 
constitucional.

Es por ello, que se plantea la siguiente 
interrogante ¿Cuáles son las principales 
deficiencias del marco constitucional ecuatoriano 
en la gestión de las crisis migratorias? Para 
responder a la pregunta problema el estudio tiene 
como objetivo examinar la capacidad del marco 
constitucional ecuatoriano para gestionar las 
crisis migratorias, identificando las principales 
deficiencias y proponiendo recomendaciones 
basadas en las mejores prácticas internacionales 
para fortalecer la protección de los derechos 
humanos de los migrantes.

Metodología
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La investigación adoptó un enfoque 
cualitativo, orientado a la comprensión profunda 
y contextual de los fenómenos relacionados con 
la gestión de las crisis migratorias en el marco 
del Derecho Constitucional ecuatoriano. Este 
enfoque permitió analizar documentos legales 
y políticas migratorias desde una perspectiva 
crítica.

El estudio se clasificó como exploratorio 
y descriptivo. La naturaleza exploratoria se 
justificó por la necesidad de indagar en un área 
con vacíos significativos en la literatura. Por otro 
lado, el carácter descriptivo permitió detallar 
las características y condiciones del marco 
constitucional ecuatoriano en relación con la 
gestión de las crisis migratorias.

Tabla 1.
Criterios de inclusión y exclusión

Criterio Inclusión Exclusión

Documentos 
Legales y 
Políticas

Leyes, decretos, 
reglamentos y políticas 
migratorias vigentes 
en Ecuador. Tratados 
internacionales 
ratificados por Ecuador.

Normativas y 
políticas migratorias 
derogadas o 
sin vigencia 
actual. Tratados 
internacionales 
no ratificados por 
Ecuador.

Actores Clave 
(Documentación)

Publicaciones y 
documentos de 
expertos en Derecho 
Constitucional, 
informes de 
funcionarios 
gubernamentales, 
reportes de 
organizaciones no 
gubernamentales, 
estudios académicos 
relevantes.

Testimonios 
o estudios no 
verificables, fuentes 
no reconocidas 
académicamente o 
institucionalmente.

Estudios 
Comparativos

Análisis comparativos 
de sistemas 
constitucionales 
de otros países con 
relevancia para 
Ecuador.

Estudios irrelevantes 
que no aborden 
la temática desde 
una perspectiva 
constitucional o que 
no sean aplicables 
a la realidad 
ecuatoriana.

Procedimiento

Se llevó a cabo una revisión exhaustiva de 
la legislación ecuatoriana, así como de los tratados 
internacionales ratificados por Ecuador, con el 
objetivo de identificar disposiciones relevantes 
para la gestión de las crisis migratorias. Esta 
revisión incluyó el análisis de leyes, decretos, 

reglamentos y políticas migratorias vigentes, 
permitiendo reunir un corpus significativo de 
textos legales y normativos esenciales para el 
estudio.

Una vez completada la revisión 
documental, se efectuaron análisis comparativos 
de sistemas constitucionales de otros países 
que habían enfrentado crisis migratorias. Estos 
análisis evaluaron las respuestas adoptadas por 
dichos sistemas, con el propósito de extraer 
lecciones aplicables al contexto ecuatoriano. Se 
revisaron buenas prácticas y modelos exitosos 
implementados en otros países, proporcionando 
una perspectiva amplia y enriquecedora para el 
análisis constitucional ecuatoriano.

Los datos recopilados durante las etapas 
anteriores se analizaron mediante técnicas de 
análisis de contenido y análisis temático. El 
análisis de contenido permitió categorizar y 
codificar la información relevante, facilitando 
la organización y sistematización de los datos. 
Por su parte, el análisis temático identificó 
patrones y temas recurrentes que respondieron a 
la pregunta de investigación y cumplieron con 
los objetivos planteados. Esta fase fue crucial 
para sintetizar la información y desarrollar 
una comprensión profunda y contextual de los 
fenómenos estudiados.

Resultados y discusión

El análisis de la capacidad de los marcos 
jurídicos y constitucionales para gestionar crisis 
migratorias es fundamental en el contexto actual, 
donde la migración forzada ha aumentado de 
manera significativa debido a conflictos armados, 
persecuciones, desastres naturales y crisis 
económicas. Estos fenómenos han generado 
flujos migratorios masivos que ponen a prueba 
la capacidad de los Estados para responder de 
manera efectiva, sin comprometer los derechos 
humanos de los migrantes. En este contexto, 
resulta indispensable examinar el desempeño de 
los marcos constitucionales en la gestión de estas 
crisis, considerando tanto su estructura normativa 
como su capacidad de implementación.

https://doi.org/10.33386/593dp.2024.5.2635
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Marco constitucional ecuatoriano y su 
capacidad para gestionar crisis migratorias

El marco constitucional de Ecuador 
se fundamenta en principios esenciales que 
garantizan la protección de los derechos 
humanos, incluyendo a los migrantes (Rosero 
Martínez et al., 2023). En particular, el artículo 
40 de la Constitución ecuatoriana reconoce el 
derecho al refugio y al asilo, conforme a los 
estándares internacionales establecidos en la 
Convención sobre el Estatuto de los Refugiados 
de 1951 y el Pacto Mundial para la Migración 
Segura, Ordenada y Regular de 2018 (Hurtado 
Lomas et al., 2022). Estos instrumentos 
normativos reflejan un compromiso del Estado 
ecuatoriano con los principios globales de 
derechos humanos, asegurando una base jurídica 
sólida para la protección de los migrantes.

No obstante, a pesar de contar 
con un marco normativo robusto, se han 
identificado deficiencias significativas en su 
implementación. La falta de recursos financieros 
y humanos, sumada a una débil coordinación 
interinstitucional, ha dificultado una aplicación 
efectiva de estas normativas. Esta situación ha 
generado una brecha entre la legislación y su 
ejecución, afectando la capacidad del país para 
gestionar de manera eficaz las crisis migratorias 
(Herrera Mosquera et al., 2012; Malte Peñafiel 
& Naranjo Castro, 2024).

Análisis de la legislación ecuatoriana y 
tratados internacionales

La revisión exhaustiva de la legislación 
ecuatoriana y los tratados internacionales 
ratificados por Ecuador reveló un marco jurídico 
sólido, aunque con áreas que requieren mejoras 
sustanciales. Ecuador ha ratificado tratados 
internacionales esenciales, como la Convención 
sobre el Estatuto de los Refugiados de 1951 y 
el Pacto Mundial para la Migración Segura, 
Ordenada y Regular de 2018, evidenciando su 
compromiso con los principios internacionales 
de derechos humanos (Cintra et al., 2023). 
Estos acuerdos internacionales establecen 
directrices fundamentales para la protección de 
los migrantes y reflejan la voluntad del país de 

alinearse con los estándares globales en materia 
de derechos humanos.

Sin embargo, la implementación de 
estas normativas ha sido inconsistente, lo que 
ha debilitado su efectividad. A pesar de que 
las leyes y políticas migratorias nacionales 
muestran un claro esfuerzo por proteger los 
derechos de los migrantes, la falta de recursos 
y la coordinación deficiente entre las diversas 
entidades gubernamentales han obstaculizado 
una respuesta adecuada a las crisis migratorias 
(Panchi Sangoquiza, 2023). Vitiello (2022) 
destaca que esta inconsistencia en la aplicación 
de las normas ha impedido que las políticas 
migratorias cumplan su propósito de manera 
efectiva, subrayando la necesidad de un enfoque 
más estructurado y coordinado.

Además, se identificaron importantes 
desafíos en la ejecución de estas políticas 
debido a la fragmentación administrativa y la 
insuficiente asignación de fondos. A pesar de 
estar bien estructuradas en teoría, las políticas 
migratorias en Ecuador enfrentan dificultades 
significativas en su implementación práctica. 
Esta brecha entre la legislación y su aplicación 
en la realidad afecta directamente la capacidad 
del país para gestionar las crisis migratorias de 
manera eficiente y humanitaria (Slominski & 
Trauner, 2018). La fragmentación administrativa 
resulta en esfuerzos dispersos y falta de 
coherencia en las acciones emprendidas por 
diferentes agencias gubernamentales.

La experiencia de otros países que han 
implementado políticas migratorias exitosas, 
como Canadá y Alemania, ofrece lecciones 
valiosas para Ecuador. En Canadá, un enfoque 
inclusivo que prioriza la integración social y 
económica de los migrantes ha demostrado ser 
efectivo (Paquet & Xhardez, 2020). Por otro 
lado, Alemania ha desarrollado políticas robustas 
de asilo y refugio, acompañadas de programas 
de integración cultural que han facilitado la 
incorporación de migrantes en la sociedad 
(Adam, 2015; Hinger & Schweitzer, 2020). Estas 
prácticas internacionales destacan la importancia 
de una coordinación interinstitucional fuerte y 
una adecuada asignación de recursos.
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En el contexto ecuatoriano, la falta de 
coordinación y recursos adecuados ha sido 
un obstáculo recurrente en la implementación 
efectiva de políticas migratorias. Herrera & 
Gómez (2022) señalan que, sin una mejora 
significativa en estos aspectos, las leyes y 
políticas seguirán siendo insuficientes para 
enfrentar los desafíos de las crisis migratorias. 
Es crucial que Ecuador desarrolle un enfoque 
integral que considere no solo la formulación 
de políticas, sino también su implementación 
práctica y su sostenibilidad a largo plazo.

Análisis comparativo de sistemas 
constitucionales extranjeros

El análisis comparativo de sistemas 
constitucionales de diez países, incluyendo 
ejemplos de América del Norte, Europa y 
América Latina, reveló diversas prácticas 
exitosas en la gestión de crisis migratorias 
(Falleti, 2005). Estos países han implementado 
estrategias que podrían servir de modelo para 
Ecuador, proporcionando un marco para mejorar 
la gestión migratoria.

A continuación, se presentan los enfoques 
y estrategias exitosas en países Seleccionados 
como: Canadá ha adoptado un enfoque inclusivo 
que prioriza la integración social y económica 
de los migrantes (Huot et al., 2013; Kaushik & 
Drolet, 2018). Este enfoque ha demostrado ser 
efectivo en la creación de un entorno favorable 
para los migrantes, permitiéndoles contribuir 
activamente a la economía y la sociedad 
canadiense (Lin, 2010; Simich et al., 2005).

Por su parte, Alemania ha desarrollado 
políticas robustas de asilo y refugio, acompañadas 
de programas de integración cultural (Duarte 
et al., 2018). Estos programas incluyen cursos 
de idioma, capacitación laboral y orientación 
cultural, facilitando la adaptación de los 
migrantes a la sociedad alemana (Becker, 2024).

En América Latina, países como 
Argentina, Brasil, Chile y Colombia han 
implementado diversas estrategias con distintos 
niveles de éxito (Flemes & Wehner, 2015; 
Kotabe et al., 2000). Argentina ha promulgado 

leyes inclusivas que garantizan derechos básicos 
a los migrantes, incluyendo el acceso a la salud 
y la educación (Cecchini & Martínez, 2012). 
Brasil ha adoptado una legislación avanzada con 
la Ley de Migración de 2017, enfocándose en 
la integración y derechos humanos (Martins & 
Xavier, 2021; Zapata & Tapia Wenderoth, 2022). 
Chile ha implementado políticas que buscan 
regularizar la situación de los migrantes y facilitar 
su integración (Gissi et al., 2021). Colombia, 
enfrentando una crisis migratoria significativa 
con la llegada de migrantes venezolanos, ha 
desarrollado estrategias humanitarias y de 
integración económica (Solano Pachón, 2015).

México y Perú también han adoptado 
enfoques significativos. México ha establecido 
programas de apoyo a migrantes en tránsito, 
proporcionando asistencia humanitaria y legal 
(Bojorquez-Chapela et al., 2021; Olayo-Méndez 
et al., 2014). Perú ha implementado políticas de 
regularización migratoria y acceso a servicios 
básicos para los migrantes (Summers et al., 
2022; Zambrano-Barragán et al., 2021).

Finalmente, España y Francia en 
Europa han desarrollado políticas integrales de 
migración que combinan medidas de asilo y 
refugio con programas de integración social y 
cultural. España ha implementado programas 
de inclusión laboral y educación para migrantes 
Giovanis & Akdede (2021), mientras que Francia 
ha establecido políticas de asilo robustas y 
programas de integración cultural (Ferris, 2020).

https://doi.org/10.33386/593dp.2024.5.2635
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Tabla 2.
Comparación de enfoques y estrategias

Pa
ís Enfoque 

Principal
Estrategias 
Implementadas

Resultados 
Obtenidos

C
an

ad
á

Integración 
Social y 
Económica

Acceso a servicios 
de salud, educación 
y empleo; 
apoyo integral a 
migrantes

Mejora en la 
integración 
de migrantes, 
contribución activa 
a la economía y 
sociedad (Kaushik & 
Drolet, 2018).

A
le

m
an

ia

Políticas de Asilo 
y Programas de 
Integración

Cursos de idioma, 
capacitación 
laboral, orientación 
cultural

Adaptación y 
mejor integración 
de migrantes en la 
sociedad, reducción 
de barreras 
culturales (Gurer, 
2019).

A
rg

en
tin

a Derechos Básicos 
y Acceso a 
Servicios

Acceso a salud y 
educación para 
migrantes

Garantía de derechos 
básicos y mejor 
integración social 
(Nicolao, 2019)

B
ra

si
l

Integración 
y Derechos 
Humanos

Ley de Migración 
de 2017, enfoque 
en integración y 
derechos

Legislación 
avanzada y enfoque 
inclusivo en 
derechos humanos 
(De Wit et al., 2020)

C
hi

le

Regularización y 
Integración

Políticas de 
regularización 
migratoria, 
programas de 
integración

Facilitación de 
la integración y 
regularización de 
migrantes (Ramos-
Rodríguez et al., 
2021)

C
ol

om
bi

a

Estrategias 
Humanitarias y 
Económicas

Atención 
humanitaria, 
integración 
económica

Gestión humanitaria 
efectiva y apoyo 
económico 
a migrantes 
venezolanos 
(Romero et al., 
2024)

M
éx

ic
o

Asistencia 
Humanitaria y 
Legal

Programas de 
apoyo a migrantes 
en tránsito

Provisión de 
asistencia 
humanitaria y legal  
(Basok & Rojas 
Wiesner, 2018)

Pe
rú

Regularización 
y Acceso a 
Servicios Básicos

Políticas de 
regularización, 
acceso a servicios 
básicos

Mejor integración 
y acceso a servicios 
para migrantes 
(Dedios & Ruiz, 
2022) 

Es
pa

ña

Inclusión Laboral 
y Educación

Programas de 
inclusión laboral, 
acceso a educación

Inclusión 
socioeconómica de 
migrantes (Jacovkis 
et al., 2022)

Fr
an

ci
a

Políticas de Asilo 
y Programas de 
Integración

Políticas de 
asilo robustas, 
programas de 
integración cultural

Adaptación cultural 
y mejor integración 
social (Jacovkis et 
al., 2022)

Ec
ua

do
r

Compromiso 
con Tratados 
Internacionales

Implementación 
inconsistente, 
falta de recursos y 
coordinación

Necesidad 
de mejorar la 
coordinación 
interinstitucional 
y la asignación de 
recursos (Arteaga 
Alcívar, 2024)

Importancia de la coordinación 
interinstitucional y asignación de recursos

La coordinación interinstitucional y la 
adecuada asignación de recursos constituyeron 
aspectos esenciales para mejorar la gestión de 
las crisis migratorias en Ecuador. La revisión 
de experiencias internacionales evidenció que 
la integración exitosa de los migrantes depende 
no solo de la implementación de políticas 
inclusivas, sino también de la existencia de 
una infraestructura de apoyo sólida y bien 
coordinada. En este sentido, se requiere una 
colaboración efectiva entre diversas entidades 
gubernamentales y no gubernamentales para 
garantizar una respuesta integral y eficiente.

Según Horn y Grugel (2018), la carencia 
de coordinación y recursos en Ecuador ha 
impedido que las políticas migratorias nacionales 
alcancen su pleno potencial. Esta situación ha 
resultado en una aplicación fragmentada y poco 
efectiva de las normativas vigentes, subrayando 
la necesidad de un enfoque más cohesivo y bien 
financiado. La falta de recursos adecuados ha 
limitado la capacidad de las instituciones para 
implementar y supervisar programas de apoyo a 
los migrantes, lo cual ha afectado negativamente 
su integración y bienestar.

La experiencia de países como Canadá 
y Alemania demuestra que una asignación 
adecuada de recursos y una coordinación 
interinstitucional efectiva son cruciales para la 
gestión de las crisis migratorias. En Canadá, la 
provisión de recursos suficientes para servicios 
de salud, educación y empleo ha facilitado la 
integración de los migrantes, contribuyendo a su 
participación activa en la sociedad y la economía 
(Thomson et al., 2015). De manera similar, en 
Alemania, la coordinación entre diferentes 
niveles de gobierno y la inversión en programas 
de integración cultural han resultado en una 
mejor adaptación de los migrantes a la sociedad 
alemana (Gericke et al., 2018).

En el contexto latinoamericano, países 
como Argentina y Brasil han mostrado avances 
significativos en la gestión migratoria mediante 
la implementación de políticas inclusivas y la 
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asignación de recursos específicos. Argentina 
ha garantizado el acceso de los migrantes a 
servicios básicos como salud y educación, lo 
que ha mejorado su integración social (Noy & 
Voorend, 2016). Por su parte, Brasil, a través de 
la Ley de Migración de 2017, ha enfocado sus 
esfuerzos en la integración y protección de los 
derechos humanos de los migrantes, respaldado 
por una asignación adecuada de recursos (Otero 
& Lotta, 2020).

Para Ecuador, adoptar un enfoque 
similar implicaría fortalecer la coordinación 
entre las diferentes agencias gubernamentales 
y mejorar la distribución de recursos para 
programas migratorios. Esto podría incluir 
la creación de mecanismos de seguimiento y 
evaluación que aseguren la implementación 
efectiva de las políticas y la adaptación continua 
de los programas en función de las necesidades 
emergentes de los migrantes.

La evidencia sugiere que un enfoque 
integral, que combine políticas inclusivas con 
una infraestructura de apoyo robusta y bien 
financiada, puede transformar significativamente 
la capacidad de un país para gestionar las crisis 
migratorias. La coordinación interinstitucional 
efectiva y la asignación adecuada de recursos no 
solo mejoran la implementación de las políticas 
migratorias, sino que también garantizan que 
los derechos de los migrantes sean respetados y 
protegidos.

Análisis de Contenido y Temático

El análisis de contenido y temático de los 
datos recopilados permitió identificar patrones 
y temas recurrentes significativos en la gestión 
de las crisis migratorias en Ecuador. Uno de 
los temas más destacados fue la imperativa 
necesidad de fortalecer la coordinación entre las 
agencias gubernamentales y las organizaciones 
no gubernamentales. Esta coordinación resulta 
esencial para asegurar una respuesta coherente y 
eficaz a las crisis migratorias. La carencia de una 
colaboración estructurada y continua entre estas 
entidades ha contribuido a la fragmentación y a la 
ineficacia de las políticas migratorias existentes 
(Scholten, 2016).

Otro tema recurrente identificado fue 
la importancia de asignar recursos suficientes 
para la implementación de políticas migratorias. 
La asignación adecuada de recursos es crucial 
para garantizar que las leyes y reglamentos se 
traduzcan en acciones concretas y efectivas. Sin 
una financiación adecuada, las políticas, aunque 
bien intencionadas, carecen de la capacidad 
operativa para abordar las necesidades de 
los migrantes y responder a las emergencias 
migratorias de manera eficiente (Natter & 
Thiollet, 2023). La insuficiencia de recursos ha 
sido un obstáculo significativo en la aplicación 
de políticas migratorias, limitando la capacidad 
del país para gestionar adecuadamente las crisis 
migratorias.

La comparación con otros países 
reveló que la coordinación interinstitucional 
y la asignación de recursos son componentes 
fundamentales en la gestión eficaz de las crisis 
migratorias. En Canadá, la provisión de recursos 
suficientes para servicios de salud, educación y 
empleo ha sido clave para la integración exitosa 
de los migrantes (Stewart et al., 2008). De manera 
similar, en Alemania, la inversión en programas 
de integración cultural y la coordinación entre 
diferentes niveles de gobierno han resultado 
en una mejor adaptación de los migrantes a 
la sociedad alemana (Ho et al., 2019; Reitz, 
2012). Estas experiencias subrayan que una 
gestión eficaz de la migración requiere tanto una 
estructura administrativa coordinada como un 
financiamiento adecuado.

Además, se destacó la necesidad de un 
enfoque integral que considere tanto la respuesta 
inmediata a las crisis migratorias como la 
integración a largo plazo de los migrantes en 
la sociedad. Este enfoque debe incluir no solo 
medidas de emergencia, sino también programas 
sostenibles de apoyo e integración. Por ejemplo, 
Argentina ha implementado políticas inclusivas 
que garantizan el acceso de los migrantes a 
servicios básicos como salud y educación, 
mejorando su integración social y económica 
(Martínez Rojas et al., 2021). Brasil, ha centrado 
sus esfuerzos en la integración y protección 
de los derechos humanos de los migrantes, 
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respaldado por una asignación adecuada de 
recursos (Mercure et al., 2019).

El análisis temático también reveló 
la importancia de establecer mecanismos de 
seguimiento y evaluación para asegurar la 
efectividad de las políticas migratorias. Estos 
mecanismos permiten una adaptación continua 
de los programas en función de las necesidades 
emergentes de los migrantes y garantizan que las 
políticas se mantengan relevantes y efectivas. 
La experiencia de España y Francia, que han 
implementado programas integrales de inclusión 
laboral y educación para migrantes, destaca la 
eficacia de estas prácticas en la mejora de la 
integración socioeconómica de los migrantes 
(Eremenko & González‐Ferrer, 2018).

Propuesta de implementación para ecuador

Los resultados obtenidos permiten 
identificar los factores positivos de diferentes 
países en la gestión de crisis migratorias, los 
cuales deben ser considerados para mejorar el 
enfoque de Ecuador. A continuación, se presenta 
una propuesta de implementación basada en las 
mejores prácticas internacionales.

Es imperativo crear un comité 
interministerial permanente que incluya 
representantes de diversos niveles de gobierno 
y organizaciones no gubernamentales. Esta 
entidad tendría la responsabilidad de coordinar 
las políticas migratorias y asegurar una respuesta 
unificada y coherente. La experiencia de Canadá y 
Alemania demuestra que la colaboración efectiva 
entre distintas entidades gubernamentales y 
comunitarias facilita la implementación de 
programas de integración social y económica.

Es necesario establecer un fondo 
específico destinado a la gestión migratoria, 
garantizando recursos suficientes para la 
provisión de servicios básicos y programas de 
integración. Este fondo debe ser supervisado por 
una entidad independiente que asegure su correcta 
distribución y uso. La asignación estratégica de 
recursos, como se ha visto en Argentina y Brasil, 
es esencial para la implementación efectiva de 

políticas migratorias que mejoren la integración 
social y económica de los migrantes.

Ecuador debe implementar programas de 
integración que aborden tanto las necesidades 
inmediatas como a largo plazo de los migrantes. 
Estos programas deben incluir acceso a salud, 
educación, empleo y servicios legales, diseñados 
para facilitar la transición de los migrantes hacia 
la autosuficiencia y su plena integración en la 
sociedad. La experiencia de Colombia y México 
destaca la importancia de combinar asistencia 
de emergencia con estrategias de integración 
sostenibles.

Es crucial crear un sistema de monitoreo 
y evaluación que permita recopilar datos 
en tiempo real sobre la efectividad de las 
políticas migratorias. Este sistema debe incluir 
indicadores de desempeño y mecanismos de 
retroalimentación que permitan realizar ajustes 
necesarios de manera oportuna. España y Francia 
han demostrado que los sistemas de monitoreo 
y evaluación son fundamentales para asegurar 
la relevancia y efectividad de las iniciativas de 
inclusión laboral y educación.

La siguiente tabla presenta una 
propuesta de implementación práctica para 
mejorar la gestión de las crisis migratorias en 
Ecuador, basándose en las mejores prácticas 
internacionales. Cada estrategia se detalla en 
términos de su descripción, objetivo y acciones 
específicas necesarias para su implementación 
efectiva.
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Tabla 3.
Implementación práctica en Ecuador

Estrategia Descripción Objetivo Acciones Específicas

Creación de un Comité 
Interministerial Permanente

Este comité deberá 
reunir a representantes 
de ministerios, gobiernos 
locales y organizaciones no 
gubernamentales, asegurando 
una respuesta coordinada y 
unificada a las crisis migratorias.

Supervisar y coordinar todas 
las iniciativas relacionadas con 
la migración, facilitando la 
comunicación y cooperación 
entre diferentes entidades.

- Reunir representantes de ministerios clave 
y ONG
- Establecer reuniones periódicas para 
coordinar acciones
- Crear protocolos de comunicación y 
cooperación interinstitucional

Establecimiento de un Fondo 
Específico para la Gestión 
Migratoria

Este fondo, supervisado por 
una entidad independiente, 
garantizará que los recursos 
destinados a la gestión 
migratoria sean suficientes y se 
distribuyan de manera eficiente.

Asegurar la provisión de 
recursos suficientes y su 
distribución eficiente para la 
provisión de servicios básicos y 
programas de integración.

- Definir criterios claros para la asignación 
de recursos
- Priorizar áreas críticas como salud, 
educación y programas de integración
- Supervisar el uso del fondo por una 
entidad independiente

Desarrollo e Implementación de 
Programas de Integración

Estos programas deben ser 
inclusivos y abarcativos, 
proporcionando a los migrantes 
acceso a servicios esenciales 
y oportunidades de desarrollo 
personal y profesional.

Facilitar la transición de 
los migrantes hacia la 
autosuficiencia y su plena 
integración en la sociedad 
ecuatoriana.

- Desarrollar programas que aborden 
necesidades inmediatas y a largo plazo
- Proveer acceso a servicios de salud, 
educación, empleo y asistencia legal
-Implementar programas de capacitación y 
desarrollo profesional

Creación de un Sistema de 
Monitoreo y Evaluación

Este sistema debe ser robusto 
y dinámico, permitiendo la 
recopilación y análisis de 
datos en tiempo real sobre la 
efectividad de las políticas 
migratorias.

Asegurar la efectividad y 
adaptación continua de las 
políticas migratorias según las 
necesidades emergentes.

-Establecer indicadores claros de 
desempeño
-Implementar mecanismos de 
retroalimentación
- Realizar ajustes continuos basados en el 
análisis de datos en tiempo real

La tabla destaca la importancia de 
implementar un enfoque coordinado y bien 
financiado para gestionar las crisis migratorias 
en Ecuador. En primer lugar, la creación de un 
Comité Interministerial Permanente facilitará la 
comunicación y cooperación entre las diversas 
entidades involucradas en la gestión migratoria, 
asegurando una respuesta unificada. En segundo 
lugar, el establecimiento de un Fondo Específico 
para la Gestión Migratoria garantizará que los 
recursos necesarios estén disponibles y sean 
utilizados de manera eficiente para proporcionar 
servicios esenciales y programas de integración.

Asimismo, el desarrollo de políticas 
inclusivas y programas de integración permitirá 
a los migrantes acceder a servicios esenciales 
y oportunidades de desarrollo, facilitando 
su transición hacia la autosuficiencia y su 
plena integración en la sociedad ecuatoriana. 
Finalmente, la creación de un Sistema de 
Monitoreo y Evaluación asegurará que las 
políticas migratorias sean efectivas y puedan 
adaptarse continuamente a las necesidades 
emergentes.

Conclusión

El estudio ha evidenciado que, a pesar de 
contar con un marco jurídico robusto respaldado 
por tratados internacionales como la Convención 
sobre el Estatuto de los Refugiados de 1951 y 
el Pacto Mundial para la Migración Segura, 
Ordenada y Regular de 2018, Ecuador enfrenta 
desafíos importantes en la implementación 
práctica de estas normativas. La inconsistencia 
en la aplicación de las leyes y la insuficiencia de 
recursos han limitado la eficacia en la gestión de 
las crisis migratorias, subrayando la necesidad 
de una mayor coordinación interinstitucional y 
una asignación de recursos más eficiente.

Los análisis comparativos realizados con 
otros países han demostrado que la coordinación 
efectiva entre diversas entidades gubernamentales 
y no gubernamentales, junto con la provisión 
adecuada de recursos, son fundamentales para la 
gestión exitosa de las crisis migratorias. Países 
como Canadá y Alemania han implementado 
políticas inclusivas y han asegurado recursos 
suficientes para servicios de salud, educación 
y programas de integración, facilitando la 
incorporación de los migrantes a sus sociedades. 
Estas experiencias internacionales proporcionan 
lecciones valiosas para Ecuador, destacando la 
importancia de un enfoque integral y coordinado.
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En el contexto latinoamericano, países 
como Argentina, Brasil, Chile y Colombia 
han mostrado avances significativos en la 
gestión migratoria mediante la implementación 
de políticas inclusivas y la asignación 
de recursos específicos. Estos países han 
adoptado estrategias que combinan medidas 
de emergencia con programas de integración a 
largo plazo, proporcionando una base sólida para 
la autosuficiencia de los migrantes y mejorando 
su integración social y económica.

Para Ecuador, adoptar un enfoque 
similar implicaría fortalecer la coordinación 
entre las diferentes agencias gubernamentales 
y mejorar la distribución de recursos para 
programas migratorios. La creación de un comité 
interministerial permanente, el establecimiento 
de un fondo específico para la gestión migratoria, 
el desarrollo de programas de integración 
y la creación de un sistema de monitoreo y 
evaluación son estrategias esenciales que pueden 
mejorar significativamente la capacidad del país 
para gestionar las crisis migratorias de manera 
eficiente y humanitaria.
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